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001 -  CARACTERÍSTICAS 

001-A

DE LOS VEHÍCULOS: 

Pueden participar todo vehículo nacional de gran serie y de hasta 2.000 cc. aspirado a carburador o inyección monopunto o multipunto, modelos 1980 a la actualidad.

Marcas y modelos permitidos con Ficha de Homologación:

FIAT:

            REGATA - MOTOR TIPO 2,0 -

            PALIO R – MOTOR TIPO 1,8 –

VOLKSWAGEN:


POLO 1,8

            GOL  (NUEVA Y VIEJA GENERACIÓN) 1,8  

            SENDA  1,8

RENAULT

            R 18  GTX 2,0

FORD

            FOCUS 1,8 - 2,0

SEAT

           IBIZA 1,8 - 

001 –B

Todos los vehículos con motor de 16 válvulas mantendrán la condición ¨N-3¨ Nacional, con su respectiva ficha de homologación participando dentro de la Clase A-7.

002  -  MOTOR  HASTA 2.000 c.c.

002-A

BLOCK: 

Altura Libre

002-B 

CIGUEÑAL: 

ORIGINAL , se permite alivianado, ver peso mínimo en la ficha de homologación correspondiente

002-C 

BIELAS: 

ORIGINALES, se permite alivianado, ver peso mínimo en la ficha de homologación correspondiente
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002-D 

PISTÓN: 

Libre

002-E  

PERNOS DE PISTÓN: 

Libre

002-F

AROS DE PISTÓN: 

Libre

002-G

JUNTAS: 

Libres

002-H 

TAPA DE CILINDROS:  

ORIGINAL , 

se permite retrabajado, ver medidas máximas en la ficha de homologación correspondiente
002-I

ÁRBOL DE LEVAS: 

Libre
002-J 

VÁLVULAS: 

Medidas originales, ver ficha de homologación
Libre su material
002-K

BOTADORES Y BALANCINES: 

Libre

002-L 

VOLANTE MOTOR: 

Se permite retrabajado, ver peso mínimo en Ficha de Homologación

002-LL

EMBRAGUE: 

Libre
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002-M

BOMBA DE NAFTA: 

Libre
002-N

MÚLTIPLES DE ESCAPE Y ADMISIÓN: 

Originales con una tolerancia de +/- 4% de las medidas homologadas. Ver fichas de homologación. 

002-Ñ

CAÑO DE ESCAPE: 

El dispositivo de escape será  libre después de la salida del múltiple.

La salida del escape debe efectuarse en el interior del perímetro del vehículo, y el largo del mismo debe sobrepasar la mitad del habitáculo.

002-O 

DISTRIBUIDOR: 

Libre

002-P 

TERMOSTATO: 

Libre

002-Q

CARBURADOR: 

Libre

002–R 

LUBRICACIÓN:

Se permite radiador de aceite.

003  -  TRANSMISIÓN

003-A 

CAJA DE VELOCIDAD Y DIFERENCIAL: 

Libre
003-B 

SOPORTE MOTOR Y CAJA DE VELOCIDADES: 

Original. Es libre únicamente con respecto a los materiales a utilizar en los bujes. 

Los puntos de anclaje a la carrocería, motor, y caja deben ser los originales de fábrica.
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003-C

SUSPENSIÓN: 

El emplazamiento de los puntos de anclaje a los porta ejes y al chasis no podrán cambiarse. 

Amortiguadores Libres

003-D 

FRENOS: 

ORIGINALES. El material de las pastillas de freno y las cintas es libre, a condición de respetar la superficie cm2 de  contacto con el disco de freno o la campana de freno. 

Las medidas  de  los  pistones, discos y  campanas  serán las originales. 
Se permite la  válvula reguladora de freno trasero manual, fuera del alcance de  la  tripulación. La válvula de regulación de frenos traseros que esté al alcance de la mano de la tripulación debe estar tapada con un protector abulonado.

A los vehículos de la línea Volkswagen se le permite pistones de frenos traseros de diámetro hasta 19 mm. ¾.

003-E

FRENO DE MANO: 

ORIGINAL Es obligatorio anular la traba del sistema.

004  -  SISTEMA ELÉCTRICO 

004-A 

GENERADOR Y REGULADOR DE TENSIÓN: 

Libres, pero ni la posición  ni  el sistema  de arrastre del generador  podrán ser modificados. 

El regulador de tensión podrá  ser desplazado  pero no al habitáculo, si no fuera de origen.

004-B

SEÑALIZACIÓN - ALUMBRADO: 

Todos los aparatos de alumbrado y señalización deberán estar conformes con  las reglamentaciones de tránsito  actuales.  

Se podrán cubrir las ópticas, si la cubierta es ciega se tendrá que poder retirar sin la utilización de ninguna herramienta. 

004-C

BATERÍA: 

La marca y capacidad de la batería será libre. 

La batería deberá estar sólidamente fijada, y cubierta de manera que se pueda evitar cualquier cortocircuito. 

La  batería podrá estar emplazada en el habitáculo con las normas de seguridad de Grupo “A”. 

004-D

CABLEADO: 

Debe  encontrarse  perfectamente  protegida  y  fijada  al  vehículo.
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004-E

CORTA CORRIENTE: 

Es obligatorio el uso del mismo, con un accionamiento al alcance del piloto y navegante, y  un accionamiento exterior perfectamente señalizado. Ver  normas  del  grupo “A” nacional. 

005-  ELEMENTOS DE SEGURIDAD

005-A

ESTRUCTURA DE SEGURIDAD: 

Es obligatorio la instalación de una estructura de seguridad según las especificaciones y normas del reglamento del grupo “A” nacional. 

Para los vehículos marca FIAT y VOLKSWAGEN de nueva generación, es obligatorio la colocación del caño en la zona del parante del parabrisas y zócalo.

005-B 

CINTURONES DE SEGURIDAD: 

Es obligatorio su uso del tipo arnés de competición con cuatro puntos de fijación, y apertura rápida. 

No se permite las correas remachadas ni  cocidas a mano. 

005-C

EXTINTORES: 

Es obligatorio el uso de un sistema integral según las normas del grupo “A” nacional. 

BRIDA CLASE “A6” SANJUANINO

BRIDA RESTRICTORA – PLANTA
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PARA TODAS LAS MARCAS    Ø 34 – 34 mm.

BRIDA RESTRICTORA – CORTE



 

                                                                             3,5 mm. a 4,5 mm.

ESPESOR = de 3,5 mm. como mínimo a 4,5 mm. como máximo.

Los diámetros de boca deben ser cilíndricos y terminar en ángulo vivo.

La brida debe ser metálica y de una sola pieza.
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